
 

UNIDAD PRESIDENCIA 

RESPONSABLE PRESIDENTE EJECUTIVO   

 

1. LINEAMIENTOS  

 

Direccionar y controlar el manejo administrativo, financiero, operativo y de mercadeo 
de la Cámara de Comercio de Ibagué, dando cumplimiento con los lineamientos de 
la entidad, para el desarrollo de la misión institucional y el cumplimiento de los 
objetivos establecidos. 

 

2. CONTROL INTERNO 

 

Velar por el control interno de la entidad a través del cumplimiento de los 
procedimientos establecidos, el acatamiento de la norma y fomentar la cultura de 
autocontrol, planeación, autoevaluación de gestión y del riesgo.  

 

3. MISIÓN  

 

Ordenar los gastos y dirigir el manejo administrativo y financiero de la Cámara de 
Comercio 

 

Representar a la Cámara como organismo vocero de la comunidad empresarial, 
local y regional, promover permanentemente la capacidad de liderazgo de la entidad 
en materia cívica y de desarrollo regional, dentro de los objetivos institucionales  en 
procura  del mejoramiento de la calidad de vida de los Tolimenses 

 

Realizar el apoyo transversal a las diferentes áreas de la Institución con el fin de 
identificar necesidades y articular acciones que se traduzcan en proyectos de 
impacto para sostenibilidad de la institución, así como el fortalecimiento del tejido 
empresarial 

 

Vigilar la conducta administrativa de la organización a su cuidado y el rendimiento 
o eficiencia del personal al servicio de la cámara de comercio de Ibagué  

 

Dar cumplimiento a la misión objetivos institucionales, mediante un esquema 
organizacional consecuente con los cambios y tendencias del entorno y los 
requerimientos de los clientes; aplicando tecnología gerencial avanzada sobre 
planeación, organización, administración y control 

 

Elaborar y presentar informes periódicos para los entes de control y Junta Directiva 
cuando sean requeridos 


